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SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Ut m u i k * « l a C w t a l u i * d* U Sipatacifo piorinei»!,» eutro pt-

M l u damute tteHati dtelBWtn, Mh» n u l u al aamaatre j quinea 
K M t u t i ala. a Iw puttti lnw, pagadaa «1 aoliíilar te metivcltu. Loa 
puta 4a laaw 4* u «apital a« kaiiapor librama del Olroauitno, admi-
WmímM» HUU « la inunlpt iow <U rtnnatra, y «aieunaste por la 
baáalé* 4a patato qma tantta. t u maripaionaa atnaadaa •« cobran son 

La* SórartuniaaM 4o arta proüaala abonarin la anaeripcldn con 
anacía a 1» amia laMrti tt t lnuar da la Comlsidn proTiaeial pnblieada 
« t laa aimaroa 4* tata BOLBTIX da baha ao j a da dioambra da 1906. 

I M l i M t t e t auütlpnl*! , ai» dlaUnaion, dita paaatu al año. 
Mmit i«a lW,yáaaSm oéntücaa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Laa diapoaieionaa da laa antoridadea, eicepto laa qn» 

aaan a instaneia de parte no pobre, aa insertarán ofi
cialmente, aaimiamo eoalqnier anuncio concerniente a) 
aervicio nacional qae dimana de las mismtts; lo de in
terna particular previo el paro adelantado de Tainta 
eéntimoe de peaeta por cada Imea de inaereidn. 

Los annncioa a que hace referencia la circular da la 
Comiaidn prorineial, lecha 14 de diciembre da 1005, a l 
cmnplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 da &»• 
Tiembre de dicho año, T euva circular ha eído publi
cada en loa B o u r m a OFICULIS de 20 j 22 de diciem
bre ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarila qst 
en mencionadoa BoucTnraa eeinaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! R»y Don AHOOM XUI 
tQ. D. O.). S. M. la Rslm Dona 
Victoria Eogrola »SS. AA. RR- «I 
Principa da Aatmtai a Infantaa, con' 
tintan iln novedad aa aa importauta 

Da Igoal banafldo' dtiirntaa las 
tamái jMrionai da laÁntfaata Raál 
Panilla.'. 

/ « M l i d d d U 1.* da agoato 1* UMI 

MINISTER» DE FOMENTO 
' SBAL ORDEN 1 

llnw. Sr.: La anormalidad' qué 
pandara, coniecuenda InavitaMa da 
la gran gnerra, sa refleja an el abai-
tadmlanto mundial de Iriso, cayo 
mercado no preienta caracteres que 
permita, por (hora, pensar en al re
torno a laa anteriores clrcunstsn 
daa. De ello deriva la Imposibilidad 
práctica, dado al catado de aprovl 
alonamlento dé los mercados, de res
tablecer en < I nuestro, con las ac 
taalei disponibilidades naclonsles, la 
ley económica da la cierta y de la 
demanda, (mtlflcando la Interven 
din del Poder público en cuanto ai 
aprovisionamiento de subtancla de 
Um primordial necesidad sa reía' 
clona. 

Mas al realizar esa Intervención, 
con oblato da evitar abusos y nfre< 
nar codicias, no se puede descome 
ctr la general subida que el coste 
da producción del trigo ha tenido 
en todos los pclses, y slngularmen 
ta motivada por la elevación de jor
nalas, que en el nuestro ha sido es 
ta aflo mds acentuada. Procede tani' 
Wén como pensamiento1 capital no 
restringir, sino ante?, por el contra' 
rio, favorecer e Imputar, la pro 
ducclón cnanto sea dsble, a fin de 
lograr que nueitro mercado lUgua 
a disponer ampllamant» de tedo el 
•«go predso para cubrir laa necesi' 
nades nacionales, sin tener que acu 
¡¡r a Importadores, cada día más 
ainlet y en condiciones más enero' 
•a», ptro de laa qae hoy dfa no se

rla prudente prescindir. A tal pen
samiento primordial, sa sirve facili
tando al agricultor abonos apreció 
Inferior al de su costé actual, esti
mulando las futuras siembras de tri
go con la garantía otorgada duranta 
el ciclo agrícola a los agricultores 
de un precio mínimo remunarador, 
impidiendo, con la prohibición en 
fábrica de las mezclas de harina de 
trigo y otros cereales, la compe
tencia al cultivo del trigo, y, final
mente, liberando ál agricultor en lo 
posible de todas laa trabas que se 
opongan a la fácil enajeniclón de 
sn costcbi. El agricultor español, 
en su patriotismo, ha de compren
der la necesidad y aun justicia de 
una limitación a su ganancia, que 
con las disposiciones adoptadas va 
linlcamente en beneficio del consu
midor, tin que el sacrificio que a él 
sa la Impone, sirva da basa al ajeno 
a Indebido lucro. 

Indiscutible la conveniencia y ne
cesidad de favorecer la vida y des
arrollo de la industria harinera de 
nuestro país, sa hace preciso la ac
ción directa del Estado, de suerte 
que, respetando la libertad del fabri
cante dentro del ejercicio de su In
dustria, y otorgándole en lógico be
neficio, debido a su esfuerzo y a la 
remuneración de los capitales que 
emplea, contenga su actuación en 
su propia órbita, evitando con una 
Vigilancia adecuada el que se salga 
de ella para lamentables especula-
clones ajenas por completo a su co 
metido. Plausible será que esta ac
ción tutelar del Estado ejerza sabia
mente sobre la industria harinera 
aquella lógica presión, juillflcada y 
conveniente para todos, que tienda, 
sin perjuicio de nadie, a liberar el 
coste de producción de la harina del 
peso muerto que consigo lleva los 
evidentes errores de emplazamien
to, la innecesaria multiplicidad de 
las fábricas, y otraa causas origi
narlas de la necesidad de un mayor 
margen de bentfido demandado por 
la fabricación. El mantenimiento 
constante de! precio de la fariña ha 
de evitar la poslblldad de compras 
de trigo a mavorea precios que los 
prefijados, Influyendo directamente 
en la conservación, del precio del 
pan en los limites previstos. 

Le situación especial de las fábri
cas del litoral y la evidente neceri-

dad, ya prodamada para el presente 
aflo, de Importar trigo extranjero, 
justifica el régimen que para dichas 
fábrlcaa se establece, y que ha de 
consistir en compensar la limitación 
del trigo nacional molturado en ellas 
con la Importación de trigo extran
jero. De este modo se evitan trans
portes Inútiles y logra el Estado au
mentar las dlsposibllldadea para cu
brir la necesidad del mercado, uti
lizado le acción más comercial ya 
todas luces más Ventajosa de! fabri
cante, cuyo Interés queda. ligado a 
aquella necesidad. Solución es ésta 
que estimamos preferible, aunque-
no excluye la de Importación direc
ta por el Estado, juitlflcada hasta 
ahora por laa circunstancias difícil!-
mas que la navegación atravesó, y 
que hoy, afortunadamente, han des
aparecido. 

De desear es que la Intervención 
' del Estado sea lo más pasajera posi

ble, pero mientras subsista es evi
dente hade procurara* au transfor
mación con caracteres comerciales 
más apropladoa. 

A ello se encamina principalmen
te la constitución de Depósitos re
guladores, que, además de poner al 
mercado a cubierto da excesivas os
cilaciones de precio, ha de permitir 
al Ettado una actuación decidida 
que hasta ahora no ha sido posible 
realizar. 

Finalmente, no serla, en las cir
cunstancias actuales de nuestro 
mercado, perdomble el no restringir 
en lo posible las exportaciones clan
destinas que, utilizando determina
dos pretextos, han Venido produ
ciéndose. A ello se encaminan las 
disposiciones oficiales que para los 
suministros fuera de la Península se 
adoptan. 

En consecuencia de todo lo ex
puesto, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha ter.l 
do a bien dlspcner que el régimen 
de adquisición y distribución de tri
gos y harinas se ajuste a las dlspoal 
clones siguientes: 

1." DECLARACIONES DE LOS 
AGRICULTORES — Los agricultores, 
al levantar sus cosechas, remitirán 
a ios Municipios respectivas, que, 
a su Vez laa trasladarán a Ins Jun-

i tas provinciales de Subilstenclas, 
. relaciones juradaa del trigo cbtenl-

dó, da la superficie cultivada y de la 

de la próxima siembra. En dichas re
laciones harán constar la aceptación 
o no del régimen de convenio que 
para los agricultores a continuación 
se establece, y en el primer caso, 
formularán la petición dele canti
dad de superfotfatos que necesiten 
para ia próxima siembra. 

2." CONVENIO CON LCS AGRI
CULTORES—A los fgrlcultcrea que 
cedan sus cosechas ai precio de 56 
pesetas los 100 kilos en granero, el 
Estado lea garantiza que ése será 
para ellos el precio mínimo de venta 
¿el trigo en los dos años siguientes 
al actual. Además, las compras de 
trigo realizadas entre el 1.* de no
viembre y el l . " de julio de cada 
aflo, tendrán un sebreprecío men
sual le veinticinco céntimos de pe
seta por cada cien kilos. 

Asimismo a los agricultores que 
hayan formulado su petición en laa 
relaciones juradas, el Estado, por 
intermedio de las fábricas de abo
nos o directamente, lea sumlniilrará 
la cantidad de auperfosfatoa 18/20 
a razón de treicientos kilos, como 
máximo, por hectárea de siembra y 
al precio de quince pesetas los cien 
kilos. Este sumlnlitro se subordi
nará este aflo a laa llmltaclonei Im
puestas por la premura del tiempo 
y demás circunstancias. 

3.» RÉGIMEN DE BXCEPCIÓW 
PARA LOS AGRICULTORES QUE NO 
ACEPTEN EL CONVENIO ANTERIOR,— 
El Estado podtá Inccutarse de la* 
cosechas de estos agricultores, al 
precio de tasa.sl lamecesldadet na
cionales ail lo exigieron, entendién
dose para eitos «fictos v'gsute la 
tasa fijada en el Real decreto de 14 
de agosto de 1919. 

4. * RÉGIMEN DE ABASTECIMIEN
TO.—Cada Munlclp o reservará pa
ra i l el trigo necesaJlo del produci
do en su término, demandándolo 
proporclonalmente a los producto
res del mismo; ceda provincia de
terminará Igualmente la cantidad de 
trigo que haya de consumir, y laa 
Juntas provinciales de Subsisten
cias remitirán si guldamente a la 
Comisarla el estado de dlsiilbuclón 
y sobrante del trigo de su provin-
cls. 

5. * RÉGIMEN DE COMPRA DE TRI
GOS.—Las Juntas de Subalstendas, 
representadas por una Comisión 
ejecutiva, compuerta del Stcreta-
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rio d* clls y dos de I M mlembroi, 
trattadnin a lo* febilcantti da hari
nas las declorsclones de los egrfcul-
toret, para que procedan a la com
pra da grano; loa raparoa que ae 
formulen y las Incidencias que se 
promuevan, serán resuella* por di* 
tía* Comisión, y anúltimo lugar, por 
la Comisaria general da Subsisten* 
das. Sólo podrán comprar an cada 
localidad aquellas fábricas de la pro
vincia o fuera de ella, designadas al 
afecto por la citada Comisión eje
cutiva, que limitará la compra y mol' 
turaclón de trigo efectuada por los 
fabricantes da la provincia, al cupo 
señalado para el consumo de ésta y 
a la parte que les corresponda por 
la repartición qua del exceso de 
producción ae haga para la* otras 
provincias, previos lo* aseioramlen 
tos precisos, por la Comisarla gene
ral de Subtlstenciai. 

Los fabricantes podrán exigir que 
los vendedores realicen el transpor
te del tr go adquirido hasta la fábri
ca o eataclón de] ferrocarril, a elec
ción de! vendedor, mediante el pre 
do de una peseta por cada cien kl-
togimos. j 

6. * RÉGIMEN OS FABRICACIÓN Y i 
VENTA DE HARINAS.—Se fabricará | 
una sola clase de harina de trigo, ! 
aln mezcla alguna, y se venderá al j 
precio en fábrica da setenta y dos . 
peseta* lo* cien kilo*, con un «obre-
precio msnsual da treinta céntimo* , 
da peieta por cada cien kilo*, deide ; 
el l . " de diciembre huta al 1.* da 
agosto, { 

Toda* le* vsnta* de harina serán 
IntetVinldas por el Estado, que r.o 
permitirá la circulación y factura
ción da ellas sino una Vez compro' 
bada su Venta al precio anterior
mente fijado. El Eitado vigilará la 
fabricación, Inspeccionando los ex
tremo* que considere precito* y 
analizando la* harina*. 

Los depósito* de éstas en las fá
bricas u considerarán, para todos 
lo* efectos, como depósitos dé hari
na* a disposición del Estado. 

7. * FABRICAS DEL LITORAL Y 
AUXILIOS PARA SUS IMPORTACIO
NES.—El Estado adjudicará directa
mente a las fábricas del litoral el cu
po del trigo nacional que dtban 
molturar, y f¿vorec?rá' la Importa
ción que rcflilcen de trigo* extran
jeros, interviniendo tu compra y 
abonando a los fabricante* la dife-
rencU da precio que en ceda ceso 
se estipule. L a suma tola) de las Im
portaciones Intervenidas, no sobre-
pasirá la elf 'a de 500.0CO tonelada*. 

8. * ESTABLECIMIENTO DE DEPÓ
SITOS REGULAD. RES—El EttadO 
constituirá anel menor plazo poilb'e 
y en las rcgfonss de gran consumo, 
los stocks, de trigo o harina, da pro* 
cadencia nacional o extranjsra, pre
cisos para la regulación y aprovisio
namiento del mercado.-

9. * MEDIDAS CONTRA EL CON
TRABANDO Y APROVISIONAMIENTCS 
ÉSPECIALES —Se establecerá servi
do espedal de vlgUancia en les fron
teras para evitar todo contrabando, 
y bajo ningún prttexto sa permitirá 
el embarque de trigo* o harina* en 
ningún puerto espaflol. Por excep
ción, el suministro de harinea a 
nucirás poieilor.et y zona da pro-
tecterado en Africa, te hará desde 
lo* putito* de A'geclra» y Málaga, 
y comlgnadot excluilvamentaalat 
Autorldads* de aquello* territorio*. 
t El aprovialonamlento de Baleare* 

y Canaria*, M llevará a tfacto, a *er 
posible, 'completando la* existen 
eiss indígena* con importaciones ex 
tranjeraa, y correrá siempre directa' 
mantea cargo déla Comisarla ge< 
neral de Subtlstenciai, que en cada 
cato dictará las dltpotlclonet ad* 

10. RESPONSABILIDAD Y SAN
CIONES.—LO* Alcalde* serán res-
ponwble* de la* ocultadones de tri
go que en tu* término* te detcu
bran por la Inipecdón de Subsitten-
da*. Toda ocultadón da*cubierta 
por la» Autorldade* lócale* y com 
probada por la Comisaría genaral, 
dará lugar a la Impoilón de la* mul
tas que se fijan en la ley de Subils"-
tenclas, y a disponer dal trigo para 
el abastecimiento del término en 
que exista, • un precio Inferior al da 
tasa, fijado por la Comisaria genaral 
de Subsistencia*. 

Toda declaración f alia «obra exli-
tenclat de trigo y harina en las fábri
cas, o toda disponibilidad y Vsnta 
arbitrarla de lo* mismo*, sin inter
vención del Bitado, motivará la co
rrespondiente Incautación y la Im-
poilclón de multa, con arreglo a la 
ley de Subtlttenclat. 

11. MEDIDAS COMPLEMENTA
RIAS.—Por la Comharia general de 
Subtlitenclat, «xpratamente dele
gada al efecto, *e dictarán cuanta* 
aclaraclonea se consideren oportu
na* y *• adoptarán aquellas medidas 
qua lleven el mejor cumplimiento de 
lo preceptuado en eita Real orden. 

De Real orden lo comunico a V. t. 
para IU conocimiento y afecto* con-
algjlente*. 

D/ot guarde a V. I , mucho* afloa. 
Madrid, 27 de julio de 1920.-O/--
tuno. 
Sr. Director general de Subiltten-

cía*. 
(<?•«(« del día 28 da julio de 1920.) 

litíiirni cMl di li proYlnili 
A G U A S 

En el expediente tramitado a ins
tancia de D. Manuel López Prieto, 
vecino de Nocado de Curueffo, solí-
dtando la necatarla autorización pa
ra derivar por medio de canal de tie
rra abierta en la margan derechi del 
rio Cunte fle y agua* abajo da la 
presa estebfcclda para el molino de 
D. Victoriano López, del citado pue
blo, lá cantidad de mil litros de agua 
por legundo da tiempo, con un salto 
deochanta centlmetrot, destinando 
la fuerza a naos Industriales, se dic
tó por esta Qoble'no civil, con fecha 
26 de mayo próximo pasado, provi
dencia otorgando dicha concesión, 
bajo las siguientes condicione:: 

«1.* Se concede a D. Manuel 
López Prieto, vecino de Nocedo, la 
autorización paradariVar por canal 
abierto en la margan derecha del rio 
Curueflo y entre la presa dal apro
vechamiento de D, Victoriano López 
y el camino de la Iglesia vieja, la 
cantidad de mil litros de agua por i 
segundo de tiempo, con destino a ' 
usos industríale*, eitableclendo ta i 
casa de máquinas lindando con al 
citado camino, donde existe un salto i 
o desnivel entre la entrada y el des- i 
agua de la turbina, de Ochenta centl-; 
metro*. I 

2.a La* obra* se ejecutarán con ' 
arreglo al proyecto qua el solldtanta 
acompañó a sn Instancia, y que f a- : 
chado an Zamora • 20 da febrera da 

1917, esau'or el Ingeniero de Cami
nos, Canalaa y Puerto*, D. Joié 
Craipo AlVarez. 

3. s El concesionario queda obli
gado a respetar el riega de la zona 
situada aguas abajo del camino de la 
Iglesia Vieja, dejando libre la canti
dad de cinco litros por segundo de 
tiempo, o en su defecto, le qua de
termine la División Hidráulica del 
Duero, a cuyo efecto colocará una 
compuerta de madera en el partidor 
que exista en el cruce del cauce con 
al diado camino, provista de do* 
candados dedguales, cuya* llave* 
obrarán: una en poder del Presidente 
de lo* riego*, y otra en el del conce
sionario, para que no se pueda ma
niobrar sin el previo acuerdo de las 
partes Interetadaa. 

4. * El conceilonarlo, frente a la 
huerta de D. Alejandro Alome, y 
para el servicio exclusivo y peoníl 
que la misma tiene eiteblecldo con 
el rio Curueflo, rehibllltará el cruce 
del canal con nn tablón da treinta 
centímetro* de ancho por cuatro de 
eapeior, apoyado en amba* márge-
na*. 

5 " En ningún cato «e podrá em
plear para etta aprovach amiento al 
sistema de represadas, y la* aguaa 
serán devuelta* al rio Curueflo, y en
tregada* alo* regante*, en elmiimo 
estado de pureza en que *ean toma-
da*, lin mezcla de mitanclaa perju-
dldala* a la «alud pubilca, a la va-
gatación y a la pesca. ,, 

6* L«aobra* comenzarán dtn-
tro del plazo da do* matet, y termi
narán en el de Veinticuatro conta
do* ambos a partir ds ia fecha da la 
concesión. 

7.» Las obras serán Inspecciona
da* por el Ingeniero Jefe de. Obras 
Pública* o Ingeniero en quien dele
gue, y una Vez terminadas, serán 
reconocida* por aquél, y tl eituvle-
ren en condicione*, sa extenderá un 
acta, que firmada por el Ingeniero 
Impector y el concesionario o per
sona que lo represente, elevarán a 
la aprobación de la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a explotar la csnceslón. 

8 * Todos tos gastos de comer-
v.clón, inspección y recepción de 
las obras, serán de cuenta del conce
sionario. 

9. * No podrá Variarte la natura
leza del aprovach imlsnto ni ninguna 
de las condicione* de éit* sin previa 
autorización de la Superioridad. 

10. Etta conculón te hice a 
perpetuidad, con arreglo a lat pret-
crlpclones que la ley general da 
Obras Públicas fija para asta date 
de concesiones, y además,tin perjui
cio de tercero, dejando o salvo lo* J 
derecho* de propiedad, con «uja- > 
cldo a las dltpotlclonet vigentes y a ! 
las q'ie en lo sucesivo le sean a?ll- j 
cables, y siempre a titulo precario, ¡ 
quedando el Ministro de Fomento 
en libertad para modificar lo* térml- i 
no* de etta concetlón, suspenderla j 
temporalmente, o hicerla catar de- ¡ 
flnltlvamante, si asi lo juzgase con- ' 
veniente para el buen servido y se- j 
gurldad pública, sin que el conceslo- j 
nsrio tenga por alio derecha a In- I 
demnlzación ni limitación alguna d» ' 
tiempo de ato portales resoluciones 1 

11. Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las dlspotl-

del mismo alio, referentes a contra
tos del trabajo. 

b) Ley de Protecdón a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y sn Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de juHo de 1908, 12 da 
mano de 1909 y 22 de junio dé 1910. 

12. El incumplimiento por parta 
del concesionario da cualquiera da 
estas condiciones, dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con arregla 
a lo dispuesto en la legltladón vi
gente para las concesiones da obras 
públicas.» 

V h iblendo sido aceptadas por el 
peticionarlo las condldonet qua sir
ven de base a eita concetlón, y pre
sentado una póliza de den pesetas y 
al resguardo del depósito del 5 por 
100 del importa del pretupueito da 
la* obra* a ejecutar en terreno* da 
dominio público; ha dltpnetto le pu
blique como retoiuclón fine!, conce
diendo un plazo de treinta dlat para 
que los Interesado* en el expedienta 
puedan Interponer contra la misma 
recurso conttndoso-administrativo 
anta el Tribunal provincial en.prlma-
ra Instancia. 

León 10 de julio de 1920. 
Bl Oabenader latería», 

José Rodrtgaez 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista ta Instancia d* D. Simón 
Alonso León, Vecino da Billlo (Tru
cha*), renunciando el cargo de Pre-
«Mente de lajinta administrativa da 
dicho pueblo, por *er Vocal asedada 
de la Junta municipal: lo que justifi
ca con la correspondiente certifica
ción: 

Contldrrando qua el cargs da 
Vocal aiociado de la Junta munici
pal, es incompatible con todo cargi 
concejil, según loi art[:uloi 81 y 65 
de la ley Municipal; etta Comisión, 
en sesión da 16 dai corriente, acor
dó admitir la renuncia qie hace el 
solicitante de Preaidente de la junta 
administrativa de Bjlilo. 

Lo dice a V. S. a los tf seto* dal 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dio* guarde a V. S muchos afta*. 
León, 19 de julio de 1920.=El VI-
cepreiidem*, P. A., Ricardo Pa-
llarés —El Secretarlo, Antonio ¿el 
Pozo. 

a) Real d*creto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden da 8 da julio 

M I N A S 
DON ADOLPO DE LA ROSA, 

INGBNBRO JEFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Esteban 

Matanzo, Vecino de León, en repre-
aentadón de la Sociedad «Esteban 
Matanzo y Compañía,» se ha pre
sentado en el Q jbierno civil de esta 
provincia en el día 11 del me* de ju-
nlo.a la* onceyqilncemlnutor.una 
lollcltudde registro pidiendo la de
masía de hulla llamada 2.% Demasía 
a Ampliación a Olvido, sita en tér
mino de LaSliva, Ayuntamiento da 
Villagatón. Haca la designación de 
la diada demasía, an la ferma si-
gulantt: 

Sollclta la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minee 
«Amplladón a Olvido,» ndm. ¡3.784; 
«Allcla,» nüm. 6.714; «Les Dos Her
manos,» núm. 4.833; «Josefa,» mt-
mero 5.347; «Islárin.» núm. 4.371; 



«Ampliación aliidrln,» nüm. 5.207, 
y tManuela 2.*> 

Y habiendo hecho comtar uta In
tentado <]ua tlana realizado al da-
páilto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobarnador, sin per|ulclo 
da tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
pratente edicto para que en el tér
mino da tétenla días, contados des
da tu feclM, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
«ua te conalderaren con derecho al 
todo o parte del terrena solicitado, 
ttiia previene el art. 24 dé lá Ley. 

El expedienta tiene el nilm. 7.683. 
Lefln 19 de Julio de 19120.—A. de 

l a Rosa. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIUN DE RBPOBLA.CIUN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DB LEÓN 
RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial y pltcteola expedidas por esta Jefatura durante el próximo pasado i 

de junio: 

Námwo 
d i l u 

Uuneiu 

Don Florencio Birreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de VolladoUd. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento f parte dispositiva 
da la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esté Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

tf/icafcízamíín/o.—Sentencia, 
nüm. 85 —Registro, folio 200.—En 
la ciudad d« Valladolid, a 13 de ju
nio dé 1920: en los autos de menor 
cuantía procetfenttt del Juzgido de 
primera Instancia de Ponferrada, se
guidos por D. Joié Ataaraz Diez, 
Procurador, yv«clnodePoi.f:rrada, 
por cuya Inccmpurecencla se han 
entendido la» actuiclonti con los 
eitradot del Tribunal, con la Com
pañía da los Camlnot de Hierro del 
'Norte de EipaAs, representada por 
él ProcuradorBjj'do, sobre pago de 
750 peietát, Importe de una expe
dición dejada de cuenta, cuyoa au-
tot penden ante etta Superioridad a 
virtud da la apelación interpuesta 
por la di mandad i de la santancla 
qae en 25 da nóviambré ú timo dictó 
el expretodo Juzgado; 

Parle dispositiva."Fallamoi: 
Qite debemo» confirmar y confirma
mos, con las costas de etta segunda 
Inttancla al apelante, la sentencia -
apelada que en 25 de noviembre de 
da 1919, dictó el Juzgado de Ponte-
rrada, porta qae se condena á la 
Compallla demandada ds los Caml-
not de Hierro del Norte de España, 
a que satlifagi al demandante don 
José Almirez Diez, las 750 patetas 
que éste la recama en su demanda, 
deducido el Importe del trantporte, 
Ha condena ademds en todas las' 
costas da ttU litis 

Aii por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabtzxmlento y parte dlipo 
tltlva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
Por ta incomparecencia en etta Su-
Serlorldad del demandantey apelado 

'. Joiá Almaraz Dhz, lo pronuncia-
inoi, mandamos y f ¡rmamoi.»Leo-
Poldo L, Inf Mte».=\VePceflao Do
ral.—QwárdJ Pardo,—Perfecto In-
ranzón,» 

Cuya sentencia fué publicada en 
ti día de su ficha, y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
pertonada y en lot estrados del Tri
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor-
aado, y la presente certificación sea 
«uertada en el BOLETÍN OFICIAL 
«ala provincia de León, la expido y {¿SI? *". Valladolid, a 17 de junio de 
1920.-L"c. F.oreiido Barreda. 
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PMIU da ao expedición 

1 de junio. 

2 — 
4 — 
5 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 

10 -
10 — 
n -
n -
n -
n -
12 -
12 — 
12 -
15 -
15 — 
16 . — 
16 -
16 — 
18 — 
18 -
18 — 
18 — 
21 — 
22 — 
23 — 
25 • — 
23 — 
25 — 
23 — 
25 — 
25 — 
25 -
25 — 
25 — 
28 — 
28 — 
38 — 
30 — 

M«km 

D. EnsebioBsyón..-
> Felipe Ferivdfldez 
> Aquilino Alomo • 
• Federico Cattafldn 
> Julián Rodríguez 
• Julio Diez . . . . . . . . . . 
» RaimundoBalbuana...... 
» Antonio BaíbiMna 
» Saturnino Ttjerlna 
» Casimiro Alvarez 
> Pío Alvarez. . 
> Juan Antonio Alcnso..... 
> Bngtnlo Alcalde 
> Simón Rodríguez 
» Ramiro Diez 
> Vicente Blanco 
» fsfdro de Roblas.......... 
> Panttlno Avarez' 
> Antonia Qoiizdlez....... 
> Julián Cuesta... 
> Pedro Saljai 
• Isidro Recio 
> Nazarlo Sánchez. . . . . . . . 
> Francisco Mongé... 
> Ismael Alonso..... 
» Eduardo Alvares... 
> Joté Garda López 
> NazarloQégo.... 
> Manuel Rodrfgutz 
> Julio Rodríguez 
> Fidel Roblea 
> Pedro Fernández 
> Frollán Diez.... -. 
>. Ignacio Martííiez.... . . . . 
• Víctor Rodríguez.... . . . . 
> FelipaAlmuzara......... 
» Justo San Segundé Rubia.. 
> Lucas, González 
• Manuel Diez.... 
> Frollán Rodríguez 
> Antonio Alvarez.. . 
• Fermín Rodríguez 
> Rodrigo Orejat . . . . . . . . . 
> Narciso Sierra.. . . . . . . . . 
> Santlegs Recio 
> Benito Pedraza 
> Francisco Garande 
> Angel Prieto 
• Indalecio Garda 
> Eduardo Cañón 
> Joté Martínez 
> Moisés Diez 

Yadadad 

Pardetlvll.. 
MatadeCuruefto... 
Matallana , 
V/ggmMo., 
Vliiayandré 
Valdoré 
Vlllayandre 
Idem 
Argovejo , 
Rlaflo , 
Idem..: 
Idem.. 
Idem. •..>«».}..•••< 
La Puerta 
Mata de Corueflo.... 
Pedregal 
Valdecaatnio 
Mata de Curueflo.... 
Valdecastlllo 
Idem.. 
Hospital de Orblgo., 
Crémenes. 
Clstierna.. 
Idem 
Vegacervera 
Idem.... 
Benavldes 
Debesa de Curueflo.. 
Corrales 
Crémenes 
Vegas del Condado.. 
Huelde..... 
Sebero 
León.. 
Vegacervere........ 
Idem 
Vlllamanln. 
Ciñera... 
Aleja.... 
Idem 
Burón 
Pedraza 
Rlaflo 
Vegimlán 
Crémenes 
Escaro 
Idem 
Vlllalfelde 
Cerezalaa 
San Vicente 
León 
Huelde 

Bdaá 

ASM 

47 

54 
50 
39 
59 
31 
37 
53 
25 
34 
50 
74 
52 
68' 
67 
50 
36 
53 
56 
50 
50 
55 
17 
48 
42 
39 
50 
50 
45 
87 
45 
45 
23 
19 
29 
45 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Empleado 
Labrador 
lomstoo 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Practicante 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 
Guarda jurado 

65 Labrador 
28 Maestro 
19 Jornalero 
31 ¡Idem 
29 jldem 
62 (Industrial 
40 [Labrador 
55 I Comerciante 
55 .Industrial 
41 Maestro nacional 
43 (Herrero 
49 Párroco 
50 ¡Propietario 
25 ! Estudiante 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden da 
22 da septiembre de 1911, para aplicación de ta Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 1.» de julio de 1920.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

; AYUNTAMIENTOS 
j Alcaldía constitucional de 
\ Regueras de Arriba 

Fijadas definitivamente lat cuen
tas muntclpalee de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1919 a 1920, aehilian ex
puestas al pdblico por el término de 

, quluce días, en la Secretaria munici
pal, para que los vadnos puedan 

, examinarlas y produdr las reclama-
, clones que consideren procedentes, 

y transcurrido dicho plazo, no sarán 
atendidas. 

Regueras de Arriba 19 de julio de 
1920.—El A'calde, Marcos Lobato. 

Atcalita constitacional de 
Reyero 

Por renuncia dai que la desempe
ñaba, se halla Vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada cou el 
haber anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos da los 
fondos municipales. Los que aspi
ren a desempañarla presentarán aut 
solicitudes en el plazo de treinta 
días, contadas desde au intarción en 
el BOLBÍN OFICIAL de la provincia, 
en etta Alcaldía; pasados los cualea 
no sarán admitidas y se proveerá en 
el que mejores aptitudes y más con
fianza Inspire a la Cerporadón mu
nicipal. 

Reyero 12 de juttode 1920.-EI 
Alcalde, Santos Uébana. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladora de Peiayo Garda 
Quedan expueatat al público en 

ta Secretarla de ette Ayuntamiento. 
Int cuantas municipales rendlte 
por al Alcalde y Depositarlo, co
rrespondientes al aho económlcede 
1919 a 1920, para oír las rcclam» 
clones que se crean justas. 

Pobladura de Pefayo García 29 
da julio de 1920.—El Alcalde. Ci
priano Bardejo. 

Alcaldía constitacional de 
Salomón. 

Formadas laa cuentes municipa
les de este Ayuntamiento por al 
Alcalde y Deposftsrio, corretpoa-
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« H t M al aflo dé 1919 a 19», qoa-
é n cxpmstai al píbllco por quince 
O H «I la Sacrelarla da, «ate Ajan? 
Mentó, para que puedan ser eximí-
iwdaa por loi que lo deieen y oír 
Í M reclimaclonea que sean justas. 

Salaman 89 de Julio de lé!0.=EI 
Alcalde, Tirio l|leilei. 

Alcaldía eorutltmelonal de 
• Val de Sañ Lcrento 

Formadas por los cuentadantes 
las cuentss munlclpates dé eite 
Ajpmtamlento, correspondientes al 
•Jarcíelo de 1919 a 90, quedan tx-
VOMUS al público, con sus compro
bantes, por término da quince días, 
en esta Secretarla, a dbpoiidón de 
cnantai personas quieran examinar
las, a fin d* oír reclamaciones; pues 
transcurrido dicho plazo, pasarán al 
•xamen y censura de la Junta, maní* 
clpel. 

val de San Lorenzo 27 de julio de 
1980 —El Alcalde, José Malarzo. 

Alcaldía conítituclonal de 
Santa Marta del Páramo 

Terminadas las cuentai municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los ellos 1914,15,16, 
17 y 19 a 20, te hallan de manifies
to en le Secretetla del mlimo, du
rante quince días, para oír reclamé-
dones; psiados éstos, no se admití-
yin las que se presenten. ' 

Santa María del Páramo 28 deJu* 
lio de 1920.—El Alcalde, Joié Ca-

Los apéndices al amlllaramlenté 
sobra las riquezas de rústica, pecua-
tía y urbana, de los Ayuntamientos 
que a contlnuiddn le dtan. para el' 
aüo econdmlco de 1981 a 1922, per
manecerán expuestos al público en 
la respectiva Secretarle:de Ayunta
miento, desde el .1 .* el 15 del corrien
te mes de sjosto, para olrrtdama-
dones; trinicurrldo dicho plazo, no 
•erfooldai: 

Armunla 
Cublilas de los Oteros 
Cublllas de Rueda 
Deitrlane 
Hospltsl de Oibigo 
loara 
La Belleza 
La Robla 
Pedreta del Rey 
Pobladuta de Pelsyo Qanla 
Puente de Domingo Pldrrz 
Rlello 
Rloieco de Tapia 
Rediezmo 
Salamún 
Santa Merina del Rty 
Valdeplélago 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Ve«a de Vatcarce 
Vlliadecanes 
Vllladangos 

JUZGADOS 
PeMez (Jacinto), iln que consten 

«tras clrcunatanclas, proceaado por 
• I delito de eateia, comparecerá an 
te el Juzgado de Instrucción de 
Ledn en el término de diez días, al 
tbjtto de notificarle el euto de pro
cesamiento y redblrle Indagatoria; 
«percibido que de no verificarlo en 
dkho término, será dedarado rebel 
4a y le parará %\ petiuldo a que hu-
Mere lugar. 

Ledo 8 de julio de 1920.=E1 juez. 

de fcstrucdda, Manuel Qúmez.—Él 
Secretarlo, Luis F. Rey. 

López Martínez CJullán), de 17 
anos, vecino de Madrid; Pérez Paje 
(Alejandro), de 16 alio», natural y 
Vecino de Madrid; Pérez Pije (Pas-
cual), ioltero.de 17 ahot.vedno da 
Mafildi Alados Utrllla Üaróñlmo). 
de 16 •Boa, soltero, natural y vedno 
dé Madrid; Martlno Uosqum), sol-
tero, de 20 afloi, vedno de Pombu-
ro; González Araujo (José),- soltero, 
de 19 afloi; González (Hernardo), 
da 50 ellos; Marta de. Saura (Ma
nuel), cando, de 52 anos, j Joaquín 
González (Manuel), de 48 aflot dé 
•dad, los cinco últlmoi de naclona-
dad portuguesa, processdos por es
tafa, comparecerán' ante el Juzgado 
de Inatrucdóh de León en el término 
de diez dlaS, al objeto de constituir
se én prlildn; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término, serán 
dedarades rebeldes y les. parará el 
perjuldo a que hubiere lugar. 

León 5 de julio de 1920.—El Juez 
de Instrucdón, Manuel Gómez.—El 
Secretarlo. Luis F. Rey. 

Don José M.» de Sar.t'ago Castre-
•ana, Juez de primera Instancia da 
este villa de Valencia de Don Juan 

? su partido, 
or el presente se hace saber: 

Que en las, dlllgandas de apremio 
qué se siguen en este Juzgado, en 
virtud de certlflcadón de liExcelen-
Hslmé Audiencia Territorial de Va-
lladolld, a Imtancla del Procurador, 
de dicha dudad, D. Ludo Redó, 
contra D.Jlisto Bitrada Carpintero, 
vecino de Velderas, por exaedón de 
las costas carnadas en dicho supe
rior Tribunal, y que se causen! con 

' motivo de los autos que sostuvo con 
D. Francisco Valverde, sobre terce
ría de dominio de una casa, tita en 
Valderat, sé acordó, en providencia 

' de hoy, proceder a la venta en pú
blica y segunda subasta, de loi bie
nes embargados a! deudor Sr. Estra
da, habiéndose señalado para dicha 
subasta, el dle veintiocho dé ágóito 
próximo, a las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, y cuyos 
bienes son los slgulentet: 

Pías. 

4.* Un majuelo, en dicho 
. término, el camino ancho, de 

setenta y cinco áreas y seten
ta y tres centláreas, parte del 
mismo plantado de vid ameri
cana: linda Orlente, dicho ca
mino; Mediodía y Poniente, 

. Alelendio.Ganancias, y Nor
te, Lorenzo Abad; tasado en 

. trescientas Veinte pesetas... 520 
) Lo que se hace público por medió 
! del presente, para que los que. de

seen tomar parte en le subaste Indi-
i cada, concurran el día y hora expre

sados, a la aala-audlenda de éste 
: Juzgtdo, siendo de necesidad pera 
tomtr parte en elle, ccmlgnar pre
viamente en la mesa del Juzgedo o 
en el eiteblcdmlento sefleledó el 
efecto, el diez por ciento de la tasa-
dón dada a los bienes, no admi
tiéndote posturas que no cubran lat 
dos terceres pertcs de la tassddn. 

Se hace constar que lio existen 
títulos de propiedad, y que habrán 
de suplirse por cuente del rematante 

Dedo , en Valencia de Don Juan e 
dos de julio de mil novedéntos vein
te.—José M . ' de Santiago.—Por'su 
mandado, Marcelieno Valdés. 

Juzgado 5." de lo civil de México 
\ ; CONVOCATORIA 
' En la sección primera ida los au-

tos del Intestado del Sr, Urbano 
Diez, el ciudadano Licenciado José 
Marta Rincón, Juez 5.° de lo civil 
dé esta capital, en auto ftchaSde 

' marzo próximo pasado, 'mandó se 
convoque- a las psnonas que- se 
creen con derecho a los bienes que 

. quedaron a su fallecimiento, para 
que' se presenten a deducir el: que 
tengan, dentro del término legal.' 

' En cumplimiento de lo mandado, 
y para.su publicación en él periódi
co oficial de la provincia de León, 
a donde corresponde el pueblo de 

' VUlayuste, lugar del nacimiento del 
autor de la herencia, expido la pre
sente. 

México abril 24 de 1920.-EI pri
mer Secretarlo, F. Moreno Baca. 

* que Identifiquen la persona y firma 
del solldtente a sttbfacclón de le 
Secretarle general. 

Los alumnos da ellos enterloret 
que aún no hayan jústlflcado hallarte 
revacunados, unirán a tus Instanclai 
las réspectlves certificaciones facul
tativas. 

Los que htyen dé continuar en es
te Universidad tu. carrera comenza
da en otra, acreditarán la apróiwdón 
de los estudios anteriores con certi
ficación efldal, y presentarán testl-
got para la Identificación de sus fir
mas y periohat. 

Las Initanclas deberán estar eŝ  
crltas y firmadas por los Intensados, 
expretándoie en ellas, clara y orde, 
nadamente.e! nombre, apellidos, na
turaleza, edad, y clase, r Amero y fe
cha de la cédula personel, asi como 
las sslgnaturas en que se Intereta la 
Inscripción. 

No i * curiará nlrguna Instancia 
que no ,se ajuste s las expresadas 

. condldones, y se anularán, con pér-
| dlda de todos los derechos, tanto las 
i matrfcu'as como los exámenes que 
; se verifiquen contraviniendo lat dli< 
' posiciones vigentes. 

Lo que té hace público para cono
cimiento de los Interesados. -

Oviedo, 15 de julio de 1920.=EI 
Vicerrector, Isaac Gatearán. 

ESCUELA NORMAL 
Dü MAESTRAS DE LEON 

ANUNCIOS OFICIALES 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

1. ' Una cesa, sita en Val-
deras, a le Pleze Mayor, com
puesta, de habitaciones altas 
y bajas, cuadra, pajar y bo
dega, que linda derecha en
trando, calle que va el Mira
dor; Izquierda, casa de here
deros de D." Leoncla Alonso; 
espalda; calle del Mlredor, y 
frente, dicha calle; tasada en 
dos mil quíntenles pesetas.. 

2. ° Un corral: en la mis
ma villa, y sitio del Mirador, 
de cuatro áreas y setenta 
centláreas: linda Orlente y 
Norte, con cuettas del Mira
dor, y Poniente, corral de La
clo Blanco; tasado en ciento 
veinticinco pételas 

3. " Una tierra, que fué Vi
na, a la senda del monte de 
Róeles, en dicho término, de 
de cuarenta y un áreas y no
venta y echo centláreas: lin
da Oriente, Félix Galán; Me
diodía, herederos de Angel 
Casal; Ponbnte, Qererdo Ar-
teaga, y Norte, senda del pa
go; tasada en setecientas 
ochenta pesetas............ 

i Cuno de 1919 • SO 
La matricula para los exámenes 

extraordinarios de enseftanza no ofi
cial en las facultades de Derecho y 
Ciencias y carrera del Notariado, 
estará abierta durante el próximo 
mes de agosto, en los días labora
bles, desde las diez hasta las catorce. 

Las tolidtudes deberán presen
tarte en la Secretarla general, acom
pañadas de los correspondientes de
rechos, a razón de 35 pesetas por 
atlgt atura (20 por derechos de ma
tricule, 10 por derechot académicos 
y 2,50 por derechos, de examen, en 
papel de.pagos el Estado, y 2,50 en 
metálico, en corcepto de derechos 
da expediente) y de tantos timbres 
móviles de 0.10 como matrfeulaa se 

: soliciten. 
i Las matriculas de honor dtbsrán 

ser solidlades dentro del mlimo pla
zo seRalado para las ordinarias. 

Para él Ingreso en le facultad será 
necesario scredltsr en la forma pro-, 
cadente, haber cumplido 16 aHos de 
edad, poseer el titulo de Bachiller, y 
hallarte revacunado presentando ade-

780. mát dos testigos de conocimiento 

2.500 

125 

Las aspirantes a examen de Ingre
so y de asignaturas de enseñanza no 
ofldal, que deseen en el mes de sep
tiembre próximo dar validez acadé
mica a los estudios dé la carrera del 
Magisterio en ésta Normal, lo tollcl-
tarán durante el presenté'mes ds 
agottoi en Instancia dirigida a la te
ñera Directora, y pegarán la matricu
lé y derechos de examen en la ex-
presada.época. 

Acompañarán a la Instancia la cé
dula pértonal del corriente tHó, par
tida dé nacimiento del R -glitro civil, 
legalizada por un Notario, t i lá aspi
rante es' natural de esta provincia, 

; y legalizada por dos Nefarios más, 
, en caso contrario, y certlflcadón fa-

I cultatlva de no padecer enfermedad 
contagiosa y hallarte vacunada y re-
Vácurada. 

Estas alumnas abonarán los dere-
, chosslgulentet: ' 
i Ingreso.—Dot petetas cincuenta 
| céntimos en papel de pegot al Esta-
> do, por derechot dé examen, y un 
i timbre móvil de 10 céntlmot. 
j Asignaturas.—Por derechos de 
{ matricula de un curso o parte de él, 
] 25 pesetas en pspel de pegos al Es-
[ tedo; por derechos de examen, 5 pe* 
' setaa en la nilima forme, y tantos 
; timbres móviles como ctignaturas 
} de un grupo comprenda su matrlcu-
í la, más dos. 

Matrícula de enseñanza oficial 
Las alumnas de enieflanza oficial 

abonarán dentro del mes de sep
tiembre, 12 pételas y 50 céntimos en 
papel de pagos al Estado, y un tim
bre móvil de 10 céntimos, en con
cepto de primer plazo de matrícula, 
por cada curso o parte de él. 

León 28 de julio da 1920.=La Se-
cretarla. M » j . Fernández 
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